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BANDO
Don Adelardo Novo Brocas, Gobernador civil de 

la provincia de Valladolid.
que se 
extra-

HAGO SABER; Que decretado por el Gobierno de la República el estado de prevención a 
refiere el artículo 20 de la ley de 28 de Julio de 1933. entran en vigor todas las facultades 
ordinarias que a la autoridad gubernativa conceden las disposiciones contenidas en el capitulo 11 del 
título I de la ley citada, y prevengo a los habitantes de esta provincia que a partir de esta lecha qi e 
dan sujetos a su observancia y que, de acuerdo con sus preceptos, habrán de cumplir las siguien es 
disposiciones:

1 ." Los extranjeros no establecidos en el territorio español y quemo hayan llenado todos los 
requisitos que para permanecer en el mismo señalan las leyes especiales y reglamentos de Bo icia, 
podrán, sin otras formalidades, ser detenidos e inmediatamente expulsados del país. - ^ ^

2 '^ Los extranjeros no establecidos, pero que hayan observado todos los requisitos a que se 
refiere la disposición anterior, estarán obligados, al acordarse el estado de ?^ 
sos, realizar las presentaciones y cumplir las demás medidas que la autoridad gubernativa consideie 

necesanos^g ^^^^^^^ establecidos permanentemente en el territorio de la República quedarán 
sujetos a las disposiciones de esta Ley, como los nacionales, instruyéndoseles expec len e ^u •ema ivo 
para su expulsión si se mezclasen en actos perturbadores. • n„+Qmr.íAn dp íLx

4 ." Todos los españoles están obligados a manifestar a las autoridacles, con antelación de . 
días, los cambios de domicilio, y a los que viajen se les puede exigir manifiesten el itinerario que se 
proponen seguir. i-i

5 ." Todos los impresos, con excepción de los libros que tengnn por objeto la defensa de w^ 
u opiniones políticas o sociales, serán presentados en este Gobierno dos oías an es ce sei pu 
tiempo que se reducirá a una hora para los periódicos diarios. . . . ,

6 ." Las huelgas o paros serán anunciados con cinco días de antelación sino .alecto al in eres 
general, con diez si lo afectaren y con quince si se trata de obras y servicios públicos concedidos o 
contratados.

Todas las infracciones serán inmediatamente sancionadas en íoima lega , 
confianza, que el patriotismo y el amor a la República de los habitantes ce 
innecesario el empleo de cualquier medida coercitiva, siendo cada ciudadano un 
orden y del régi men instituido.

Valladolid. 1 de Diciembre de lOBd.

y espero, con segura 
esta provincia, liarán 
ardiente defensor del

ABELARDO NOVO BROCAS

Valladolid: Imprenta provincial
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